
 

BOLETIN ESPECIAL NO. 12/2021 

VERIFICACIÓN EN TIEMPO 

REAL CONTRIBUYENTES RFN 

EN MATERIA DE ISR. 

 



 

Mexicali, Baja California, a 18 de febrero de 2021. 

 

Plazo para presentar el Informe al programa de 
verificación en tiempo real para contribuyentes  
de la región fronteriza norte respecto al estímulo 
del ISR. 

 
Estimados Clientes y Amigos,  
 
De conformidad con el Decreto de Estímulos Fiscales Región Fronteriza Norte publicado el 
día 31 de diciembre 2018 en el Diario Oficial de la Federación (En adelante DOF), entrando 
en vigor a partir del 1 de enero del 2019 y vigente durante 2019 y 2020, donde se establece 
que aquellos contribuyentes que quieran gozar del crédito fiscal para ISR, deberán cumplir 
entre otros requisitos el establecido en la fracción IV del artículo séptimo del decreto el cual 
establece lo siguiente: 
 
 

Artículo séptimo, fracción IV del Decreto Región Fronteriza Norte.  
.....  
Colaborar semestralmente con el Servicio de Administración Tributaria, 
participando en el programa de verificación en tiempo real de dicho  
Órgano administrativo desconcentrado.  
.....  

 
Lo resaltado es nuestro. 

 
 
El pasado 28 de noviembre del 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación la 
Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, así 
como el anexo 1-A, donde la regla especifica es la 11.4.4 y la ficha de tramite 6/DEC-10 
que establecen los requisitos sobre el Informe al programa de verificación en tiempo real 
para los contribuyentes de región fronteriza norte siendo estos los siguientes: 
 
 

 



 

 

 

 



 

 

 
 
 



 



 

 

 
 
Plazo y requisitos para presentar el informe.  
 
La documentación y/o información deberá ser presentada ante la Administración General 
de Grandes Contribuyentes o Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal, según 
sea el caso y el que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, de manera presencial 
con la información y documentación que cumplimente la ficha de trámite 6/DEC-10, la fecha 
límite para proporcionar la documentación es de 30 días después que haya concluido cada 
semestre del año, es decir el vencimiento seria el día de hoy 18 de febrero del 2021 
contemplando los días hábiles.  
 
¿Cuáles son las consecuencias de no colaborar o presentar la información si estoy 
gozando del estímulo del decreto?  
 
En caso de incumplir con el requisito por los contribuyentes que estén obligados a ello, 
serán dados de baja del padrón de beneficiarios para el ISR, lo cual significa que tendrán 
que presentar declaraciones complementarias y corregir los pagos provisionales 
correspondiente del Impuesto Sobre la Renta sin considerar la aplicación del estímulo fiscal 
previsto en el mencionado Decreto con sus respectivos accesorios.  



 

 
DECRETO por el que se modifica el diverso de estímulos fiscales región fronteriza 
norte. 
 
Cabe mencionar que el pasado el pasado 30 de diciembre 2020 se dio a conocer una 
modificación a dicho Decreto publicado en el DOF donde se extendió el beneficio fiscal 
hasta el 31 de diciembre de 2024, implicando con ello el aumento del tiempo en el que se 
está obligado a participar en el programa de verificación en tiempo real para contribuyentes 
en RFN en el ejercicio 2020 y posteriores, donde la colaboración paso de ser semestral 
a ser anual. 
 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5609181&fecha=30/12/2020  
 
 
Fundamento: Artículo Séptimo, Artículo Decimo del DECRETO de estímulos fiscales región 
fronteriza norte y Reglas 11.4.1., 11.4.4. De la Resolución Miscelánea Fiscal para el 
ejercicio 2020.  
 
 
 
Quedamos a sus órdenes para cualquier duda y/o comentario sobre la presente. 

 
RVS&CIA 

Consultores.

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5609181&fecha=30/12/2020


  

 


